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3.2.5 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LAS ACTIVIDADES
EXTRACTIVAS

En este sector, los vaivenes que ha mostrado la actividad
de la región tienen que ver principalmente en las
variaciones que ha sufrido el mercado mundial de los
minerales que produce la región, principalmente en
función del boom industrialista de China e India, que
ha motivado una valorización sin precedentes de dichos
minerales. En función de estos escenarios, países como
Bolivia y Perú se han incrementado las inversiones
extranjeras en la reactivación de sus economías mineras
en proyectos de una magnitud equiparable a lo que fue
la minería del estaño a inicios del siglo pasado.

A pesar de los avances que se han registrado en algunos
países, en cuanto a la extracción selectiva de materiales,
principalmente minería, con el establecimiento de
criterios de seguridad ambiental y comunitaria para el
otorgamiento de permisos de exploración y explotación,
donde la realización de estudios de impacto ambiental
y de estudios técnicos de viabilidad han contribuido a
mejorar el rechazo o la regulación de proyectos de
extracción en zonas de alto riesgo e impacto para los
asentamientos humanos (por ejemplo, en zonas de

Fuente: http://biblioteca.unmsm.edu.pe/redlieds/Recursos/archivos/
MineriaDesarrolloSostenible/ProduccionLimpia/Acuerdo_Prod.pdf

RECUADRO 5.17

Acuerdo Marco Producción Limpia Sector
Gran Minería

Principios:
O Cooperación Gobierno-Industria.
O Gradualidad.
O Complementariedad con los instrumentos regulatorios

de gestión ambiental.
O Prevención de la contaminación.
O Responsabilidad del productor sobre sus residuos o

emisiones.
O Utilización de las mejores tecnologías aplicables.
O Transparencia de los mercados de bienes y servicios.

Materias del Acuerdo:
O Potencial de generación de aguas ácidas.
O Cierre y abandono de faenas mineras.
O Uso eficiente de la energía.
O Uso eficiente del agua.
O Residuos líquidos industriales.
O Residuos sólidos.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN

recarga acuífera); diversos factores hacen pensar que
los mecanismos de supervisión y control de los
proyectos autorizados con bastante antelación son
sensiblemente débiles, situación que, por lo general,
sólo se percibe cuando, por ejemplo, se da la
contaminación de fuentes de recurso hídrico para el
consumo humano.

Asimismo, existe una debilidad institucional a la hora
de tratar de poner freno a proyectos previamente
autorizados pero que contribuyen de manera sustantiva
al fenómeno de la desertificación, sobrepasando
notablemente los lineamientos con que se otorgaron
sus licencias o permisos operativos en un inicio.
También se visualiza una ausencia palpable de acciones
e iniciativas ambientales (tanto por parte de los
gobiernos centrales como de los locales), dirigidas a
mitigar las consecuencias ambientales y
socioeconómicas de proyectos de extracción que han
sido cerrados o clausurados debido a los niveles de
contaminación o degradación ambiental alcanzados.
Especial mención merece Mesoamérica en este tema.

Son pocos los ejemplos que se pueden mencionar sobre
los esfuerzos por diseñar una política minera que tenga
en consideración los aspectos ambientales. Entre ellos,
y a manera de ejemplo de los temas que dicha política
podría contemplar, se puede mencionar el «Acuerdo
Marco Producción Limpia-Sector Gran Minería»,
suscrito en Chile por un amplio número de actores
públicos y privados (Recuadro 5.17).
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RECUADRO 5.18

Las Zonas Costeras y Marinas de Centroamérica

Las costas de Centroamérica mantienen el 21,6% de la
población de la región, produce al menos US$ 750 millones
sólo por concepto de pesquerías que dan trabajo y sustento
a mas de 450.000 personas en la región. Centroamérica
reúne el 8% de la superficie de los manglares del mundo y
la segunda barrera de arrecifes de coral del planeta. La
región cuenta con aproximadamente 110 áreas protegidas
costeras que protegen una buena representación del
patrimonio natural. Estas condiciones especiales de la costa
de Centroamérica determinan que el turismo, una de las
tres primeras actividades económicas para cuatro países
de la región, se dé en al menos un 50% en zonas costeras.

Fuente: UICN Mesoamérica.

3.2.6 PROTECCIÓN Y MANEJO DE ZONAS
COSTERAS

Las zonas costeras, entendidas como el espacio
geográfico en que se producen los principales
intercambios de materia y energía entre los ecosistemas
marinos y terrestres, representan un espacio a
privilegiado en materia de cooperación regional, como
lo evidencian los espacios institucionales creados para
actuar en este ámbito, tales como la Comisión
Permanente del Pacífico Sur (CPPS) o la Alianza
Centroamericana para el Desarrollo Sostenible (ALIDES),
entre otros.

El programa de Mares Regionales del PNUMA definió
una estrategia que contempla los siguientes
componentes (CPPS, 2002):

O Promoción de convenios, directrices y medidas
internacionales y regionales para controlar la
contaminación del mar para proteger y ordenar los
recursos acuáticos,

O Evaluación de las fuentes y las tendencias en materia
de contaminación marina y su impacto en la salud
humana y en los valores estéticos y reactivos de los
ecosistemas marinos,

O Coordinación de las medidas de ordenación
ambiental para la protección, desarrollo y
explotación de los recursos marinos y costeros, y

O Apoyo a las medidas de educación y capacitación
tendientes a permitir la plena participación de los
países en desarrollo en la protección, promoción y
desarrollo de la administración de los recursos
marinos y costeros.

La CPPS ha desarrollado un extenso Plan de Acción y
creado mecanismos científicos que permiten a los países
participantes (Panamá, Colombia, Ecuador, Perú y Chile)

un extenso accionar conjunto e interdisciplinario en
materia de previsión y mitigación de los efectos de los
fenómenos oceánicos, meteorológicos, climáticos e
hidrobiológicos.

Por su parte, en las zonas costeras de Centroamérica se
han identificado limitaciones para el Manejo Integral
de Zonas Costeras (MIZC) debidas a vacíos de
información, limitada capacidad técnica y financiera,
así como un fuerte sectorialismo. Algunos proyectos
recientes tanto gubernamentales como apoyados por
ONGs, brindan nuevas experiencias y lecciones sobre
manejo integral de zonas costeras en la región. Estas
iniciativas han sido apoyadas por gran número de
acuerdos políticos enmarcados en la ALIDES, a nivel
ministerial y presidencial que apoyan el MIZC, proceso
dinámico mediante el cual se toman decisiones para el
empleo, el desarrollo y la protección de las áreas y los
recursos costeros con vistas a alcanzar metas
establecidas en cooperación con grupos de usuarios y
autoridades nacionales, regionales y locales
(Windevoxhel, Rodríguez y Lahmann, 2001).

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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3.2.7 MANEJO DE LOS RECURSOS PESQUEROS

La generación de políticas públicas e iniciativas con el
fin de administrar los recursos pesqueros en América
Latina y el Caribe tuvo su período más fructífero durante
los años 60.  Muchas de estas iniciativas tenían por
objetivo hacer un uso «racional» de los recursos
pesqueros, no así garantizar la calidad y la conservación
del recurso pesquero en sí mismo.  Posteriormente, tal
y como se ve reflejado en, al menos siete informes GEO,
la temática se retomó como resultado del surgimiento a
finales de los años 80 de un reclamo desde la sociedad
civil organizada sobre los compromisos asumidos en el
contexto de diversos tratados multilaterales de ambiente
que guardaban cierto nivel de proximidad con el tema
(ver principalmente el caso centroamericano).

Los países que cuentan con una extensión y estructura
costera similar tienen que enfrentar obstáculos parecidos
independientemente de su desempeño ambiental. Por
ejemplo, hay pocas acciones e iniciativas que distingan
entre las necesidades de la gestión de recursos pesqueros
marinos y los continentales.  Además, hay escasísimos
planes de recuperación o rehabilitación del recurso y
las vedas funcionan parcialmente o no cumplen
plenamente con sus objetivos.

Lo anterior ocurre en gran parte debido a la ausencia o
debilidad de los mecanismos de control y supervisión
en puerto, a las limitaciones para la manutención de
un registro actualizado (ya sea de carácter obligatorio o

voluntario) de los agentes privados que efectúan
actividades de pesca industrial, registros e información
sobre pescadores artesanales, así como a la carencia
de controles de las embarcaciones de bandera
internacional en mar abierto. Sin embargo, el principal
problema continúa siendo la existencia de políticas
públicas y acciones de política dirigidas a reducir la
pesca ilegal carentes de contenido financiero,
administrativo-logístico y los recursos humanos para
asegurar su cumplimiento.

Asimismo, el problema del manejo del recurso pesquero
en la región tiene una raíz social que afecta la dimensión
de la política pública. Reid y otros (2005) analizaron el
impacto de estrategias de reducción de la pobreza en
diversas regiones costeras de América Latina.  Se
determinó que existen deficiencias en las políticas
sociales para atender a la población de pescadores
artesanales y que comparativamente, este sector
poblacional accedía a recursos de la cooperación y del
gasto público mucho menores que otros, como los
trabajadores informales en el sector urbano.  Igualmente
se concluyó que dichas estrategias se han focalizado
principalmente en subsanar situaciones de pobreza
extrema de los trabajadores del mar pero muy poco en
emprender acciones que conlleven al mejoramiento del
manejo, procesamiento y distribución del recurso
pesquero, lo cual a la postre, traería consigo un aumento
del valor del producto en los mercados locales y
regionales y, por consiguiente, una mayor calidad de
vida para estos trabajadores a mediano plazo.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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RECUADRO 5.19

Ciencia y participación para la conservación y el uso sustentable de los recursos marinos de
Latinoamérica, ejemplos de la costa chilena

En Chile, como en el resto de América Latina, las pesquerías y las zonas costeras son áreas diversas, complejas y dinámicas,
donde se generan interacciones  y retroalimentan en forma permanente elementos ecológicos y sociales. La gobernabilidad
de estas zonas es una tarea compleja, en la que las soluciones para el uso de la biodiversidad no son simples, y en la que
se deben integrar diferentes fuentes de conocimiento. Utilizando el ejemplo de la administración de la pesquería artesanal
de recursos bentónicos y de la zonificación de la costa para permitir conservación y actividades de acuicultura, mostramos
aquí el valor de la investigación científica, la participación efectiva de comunidades y la generación de un espacio para la
integración de miradas diversas al uso de la costa como un proceso virtuoso en que se da cabida al uso sustentable y la
conservación como elementos complementarios. En este sentido, proponemos que las regulaciones o políticas destinadas
al uso sustentable y conservación de zonas costeras, sean consideradas como instrumentos adaptativos que permitan
interactuar de manera explícita los sistemas sociales y ecológicos y que tengan metas explícitas y cuantificables tanto de
desempeño social como ambiental. Esto significa que requieren de constante evaluación, innovación y aprendizaje para
alcanzar su fin último: el bienestar humano en el largo plazo.

Con el fin de revertir la sobreexplotación de recursos y alcanzar pesquerías bentónicas artesanales sustentables, Chile creó
como parte de su Ley de Pesca y Acuicultura (1991), las Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB).
Esta herramienta, que se basó en investigación científica sobre el impacto del ser humano en ambientes marinos,  permite
a pescadores artesanales acceder a derechos de uso exclusivo sobre porciones de fondo marino con el fin de co-manejar
los recursos con el Estado. Hoy existen alrededor de 700 AMERB en Chile, gestionadas gracias al compromiso de las
asociaciones de pescadores artesanales. La política de AMERB  ha sido considerada como exitosa en términos de la
recuperación de las poblaciones pesqueras bentónicas, las que muestran abundancias y biomasas de recursos mayores en
dichas zonas en comparación con las de libre acceso aledañas. Estudios recientes han demostrado que la vigilancia de las
AMERB, por parte de los pescadores, se traduce en  un cuidado integral del área, sustentando así mayores niveles de
diversidad biológica que zonas de libre acceso aledañas. La participación de los pescadores artesanales en el manejo
directo de sus recursos además, ha favorecido las actitudes del sector frente a la sobreexplotación y la conservación,
siendo hoy los pescadores artesanales en algunos lugares de Chile, fiscalizadores importantes en procesos de desarrollo
costero local. A pesar de los avances generados por la política de AMERB, aún persisten problemas importantes como por
ejemplo los elevados costos de vigilancia en las áreas. Producto de lo anterior, para alcanzar un sistema exitoso, es
necesaria una constante evaluación, en la que se puedan sacar lecciones para adaptar la política de AMERB y afrontar los
constantes desafíos que se van generando. La participación activa de la pesca artesanal en la administración de los recursos
debe entenderse como un proceso dinámico y adaptativo.

Una de las industrias de mayor crecimiento en Chile es la salmonicultura, la cual se concentró en la región de los Lagos,
llegando a representar la segunda fuente de divisas del país, luego del cobre. Este crecimiento sufrió un rápido e impactante
colapso, debido a la aparición de un virus que no sólo mermó la producción, sino que contaminó vastas zonas de la costa
y aguas interiores, inhabilitándolas para futuros emprendimientos salmoneros. Causas sindicadas como responsables de
este colapso incluyen la ausencia de regulación por parte del Estado, ausencia de normativas específicas, y la falta de
integración de variables ambientales tanto en la planificación como en la práctica de esta industria. Efectos de este colapso
incluyen pérdida significativa de fuentes de trabajo, pérdida de calidad ambiental de la costa, y urgencia de la industria
por colonizar nuevas áreas para continuar operando. La Ecoregión de Canales y Fiordos Australes, localizada en la Patagonia
Chilena, es el destino natural de la desplazada industria salmonera. Comprende una vasta costa la cual alberga riqueza
biológica de importancia local y global, que sustenta otras actividades antrópicas como pesquerías artesanales e industriales,
junto a la industria del turismo. Con el objetivo de reducir el impacto potencial de la recién arribada industria salmonera,
el Gobierno inició un proceso de macro-zonificación de la costa, la que espera definir usos preferentes y lograr acuerdos
sociales para su uso que permitan reducir conflictos ambientales y favorezcan el desarrollo de las industrias locales. Esta
oportunidad fue utilizada por la comunidad científica y ONGs las que han liderado la puesta en valor de la información
biológica existente, a través de la aplicación  de herramientas de planificación de la conservación, definiendo y proponiendo
un portafolio de 28 áreas que tienen valor para la conservación de la biodiversidad marina en la Patagonia.

Se espera que este instrumento permita: a) segregar la actividad acuícola de áreas importantes para la conservación; b)
entregar una herramienta de planificación para la designación e implementación de áreas protegidas en la costa patagónica
chilena. Constituye éste un modelo interesante que valora el conocimiento científico  transformándolo en un instrumento
que permite articular actividades productivas y conservación, favoreciendo el uso sustentable no sólo de la industria
salmonera local, sino de otras como la pesca o el turismo. Incluso, producto de este proceso participativo, se definió un
nuevo uso para la costa: el de conservación. Pasos siguientes en este proceso, incluyen la implementación efectiva de las
potenciales áreas protegidas, el fortalecimiento de las buenas prácticas en las industrias locales que dependen de la costa,
el monitoreo permanente de la efectividad de cada una de estas prácticas, así como explicitar mecanismos para incorporar
lecciones aprendidas.

Continúa en la página siguiente...

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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3.3  POLÍTICAS E INCENTIVOS FISCALES

Los instrumentos económicos se enmarcan en las
políticas ambientales como una herramienta que actúa
en el compartimiento de los agentes económicos a través
de señales de mercado. Existe un amplio abanico de
instrumentos económicos de posible aplicación a
objetivos de política ambiental: tasas por contaminar,
creación mercados de permisos transables, pago por
servicios ambientales, entre otros. Se trata de esquemas
que operan a nivel descentralizado y que aplican la
lógica económica a la solución de los problemas
ambientales.

La región cuenta con relativamente poca experiencia
en la utilización de estos instrumentos. Los principios
de protección ambiental siguen siendo visualizados por
gran parte de los sectores productivos y por no pocos
gubernamentales como una imposición externa y fuente
de costos adicionales que frena el desarrollo. Esto genera
una economía política en la cual los temas de
sostenibilidad ambiental ocupan todavía un papel

RECUADRO 5.19

Alcanzar la conservación de la biodiversidad y uso racional de las zonas costeras determinará en última instancia la
sustentabilidad futura de la productividad marina, sea ésta en forma de extracción directa de recursos, indirectamente a
través del cultivo, u otorgando un servicio de soporte a actividades productivas en el mar.  Los ejemplos anteriores muestran
que el desarrollo de soluciones efectivas es posible, y que requiere de la articulación explícita de la investigación científica
para comprender los procesos que mantienen e impactan a los ecosistemas marinos; la incorporación y participación
explícita de diversos usuarios locales directos; los cuales articulados en políticas públicas y normativas ambientales factibles
de ser mejoradas con nueva información de manera permanente, pueden agregar sustentabilidad a las industrias costeras
de nuestro continente.

Fuente:  Elaborado por S. Gelcich y B. Saavedra.

    ... viene de la página anterior.

secundario. Sin embargo, existen aplicaciones
incipientes de instrumentos económicos destacables,
particularmente en países con mayor desarrollo
institucional. Son comunes la aplicación de tarifas por
servicios ambientales y contribuciones por gastos
públicos incurridos en servicios ambientales. En el
Recuadro 5.20 se describen algunos casos relevantes.

A partir del análisis de la eficacia de los casos que se
acaba de enumerar, y a la luz de las limitaciones
identificadas, se impone actuar en los siguientes tres
frentes:

a) Articulación de nuevos espacios de acción política
e institucional junto a las autoridades fiscales;

b) Adecuación del marco jurídico-institucional vigente
para facilitar la operatividad de los instrumentos de
gestión ambiental entre los distintos niveles de
gobierno y garantizar su coherencia con otras
políticas sectoriales; y

c) Consolidar la generación de estadísticas e
información ambiental a nivel nacional y local.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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3.4  FORTALECIMIENTO Y ADECUACIÓN DE
LA NORMATIVA AMBIENTAL

En lo referente al ejercicio de la justicia, si bien en la
mayoría de los países, el número de iniciativas y
acciones hacia la justicia ambiental son muy reducidas,
en algunos de ellos se han concretado algunas iniciativas
con el fin de que las instancias competentes posean
niveles significativos de legitimidad y sus resoluciones
se visualicen como vinculantes. Asimismo, aunque
algunas de las instancias judiciales y administrativas
cuentan con mecanismos orientados a asegurar el
cumplimiento de las sentencias y resoluciones, la
definición de iniciativas se encuentra asociada a los
obstáculos y carencias con que tienen que lidiar los
sistemas de administración de la justicia: carencia de
recursos financieros y humanos para la gestión de

procesos, bajas tasas de denuncias planteadas que llegan
a juicio o proceso, escasa desconcentración
administrativa de los procesos, falta de ventanillas para
la recepción de denuncias o emplazamiento de
procesos, discrepancias en torno a las interpretaciones
efectuadas por las instancias judiciales, penales y
administrativas en relación con el bien ambiental a
tutelar, entre otras.

No obstante, en todos los casos, queda bastante camino
por recorrer para lograr agilizar los mecanismos y
establecer estrategias de largo plazo, dado que existen
situaciones de degradación de ecosistemas en donde la
tasa de recuperación es de largo plazo o en donde entes
privados deberán asumir los costos financieros del daño
ambiental derivado de actividades productivas que han
vulnerado la legislación ambiental nacional.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN

RECUADRO 5.20

Estudios de caso nacionales e instrumentos examinados

Brasil
O Compensación financiera por explotación de petróleo.
O Pagos por derecho de uso del agua.
O Tarifa de efluentes industriales.
O Impuesto de Circulación de Mercaderías y Servicios

(ICMS) y sus criterios ambientales de transferencia a
municipios.

O Reconocimiento y premios por mejoras en el
desempeño ambiental de la industria (iniciativa no-
gubernamental).

Barbados
O Sistema de depósito-reembolso para botellas de

consumo masivo.
O Tarifa ambiental sobre bienes durables importados .
O Tarifas diferenciadas por recolección de desechos

sólidos.
O Exoneración fiscal para calentadores de aguas solares.
O Incentivos fiscales para construcción de tanques

almacenadores de agua de lluvia y equipo importado
para ahorrar agua en hoteles.

Chile
O Sistema de compensaciones por emisiones de

partículas en la Región Metropolitana.
O Tarificación diferenciada de residuos sólidos

domiciliarios.
O Cuotas individuales transferibles de pesca.
O Ecoetiquetado para el ozono y agricultura orgánica.

Colombia
O Tasa retributiva por contaminación hídrica aplicada a

nivel de cuencas por las Corporaciones Autónomas
Regionales (CAR).

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) / Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2003.

Guatemala
O Permiso de uso de agua.
O Esquemas de certificación (agricultura orgánica y

ecoturismo).
O Incentivos (subsidios) a la reforestación.
O Financiamiento de proyectos de producción limpia a

tasas preferenciales.
O Fondo nacional para proyectos ambientales.
O Tarifas de cobro únicas por servicios municipales de

agua y energía.
O Ornato y recolección de residuos sólidos.

Jamaica
O Cargos a usuarios por volumen de agua extraída.

México
O Arancel cero y depreciación acelerada para equipo de

control y prevención de contaminación.
O Sobreprecio a gasolinas.
O Derechos por uso o aprovechamiento de bienes

públicos: flora, fauna, caza deportiva.
O Derechos de descarga de aguas residuales industriales.
O Sistemas de depósito, reembolso para baterías,

neumáticos y lubricantes usados.
O Financiamiento concesional y subsidios a proyectos de

plantación y manejo forestal en áreas forestalmente
devastadas.

Venezuela
O Sistemas de depósito-reembolso para botellas de

consumo masivo.
O Exoneración de impuestos corporativos por inversiones

de control y prevención de contaminación.
O Impuesto a la deforestación.
O Sistema de tarifas de desechos industriales basadas en

volumen generado en el área metropolitana de Caracas.



317

V. POLÍTICAS

3.5 POLÍTICAS SOCIO-AMBIENTALES

3.5.1 EL CONSUMO Y LA PRODUCCIÓN
SOSTENIBLE

El Proceso de Marrakech es una campaña de acción
global basada en la interacción de múltiples partes
interesadas para promover el consumo y la producción
sostenibles (CPS) y trabajar en la conformación de un
«Marco Global de Acción sobre CPS», conocido como
el Marco de Programas a 10 años en respuesta al
llamado del Plan de Implementación de Johannesburgo
(PIJ), de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sustentable
(2002). El Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) y el Departamento de las
Naciones Unidas para Asuntos Económicos y Sociales
(UNDESA, por sus siglas en inglés) son los principales
organismos de este proceso mundial, con una
participación activa de los gobiernos nacionales,
organismos de desarrollo, sector privado, sociedad civil
y otros interesados. El Proceso de Marrakech opera a
través de mesas de dialogo internacional, regionales y

nacionales. En el contexto de América Latina y el Caribe,
el Consejo Regional de Expertos de Gobierno en
Consumo y Producción Sustentables es un órgano
técnico creado por el Foro de Ministros de Ambiente
de América Latina y el Caribe –por medio de la Decisión
12/2003– con el fin de identificar y proponer
mecanismos eficaces y eficientes para la puesta en
práctica de políticas, estrategias y programas integrales
que promuevan y faciliten la adopción de patrones
sostenibles de consumo y producción en nuestras
sociedades.

En la V Reunión del Consejo de Expertos en 2009, se
aprobaron las prioridades regionales que se proponen
incluir en el Marco de Programa a 10 años (10YFP, por
su sigla en ingles), resumidas en el Cuadro 5.3. Las
mismas han sido reflejadas en los documentos
preparatorios para las reuniones de la Comisión de
Desarrollo Sostenible 2010 - 2011, para las cuales uno
de los 5 temas discutidos será Consumo y Producción
Sostenible. Las prioridades regionales identificadas en
el Cuadro 5.3 fueron presentadas para aprobación en
el Foro de Ministros de 2010.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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3.5.2 CULTURA AMBIENTAL Y EDUCACIÓN PARA
EL DESARROLLO SOSTENIBLE

La gran mayoría de las acciones desarrolladas en este
ámbito –como lo establece la mayoría de los Informes
GEO consultados– corresponde a transformaciones o
adecuaciones parciales de los currículos de enseñanza
en educación primaria y secundaria con el objetivo de
introducir problemas ambientales considerados claves.
Entre estas últimas se destacan elementos relacionados
con el reciclaje y reutilización de residuos sólidos,
valoración del entorno natural, utilización del recurso
hídrico, disposición y tratamiento de basura, y el
impacto de las actividades antropocéntricas en el

ambiente. Sin embargo, se han efectuado escasas
evaluaciones sobre la incidencia y eficacia tanto de las
reformas curriculares como de los programas de
educación ambiental más especializados.  De igual
modo, no hay iniciativas de seguimiento a largo plazo,
por lo cual, dichos programas tienden a palidecer al
finalizar las administraciones que las han propuesto e
iniciado en su implementación.

De tal modo, el énfasis de la educación ambiental en la
región pareciera concentrarse en un grupo etario
específico, asumiéndose quizá de manera involuntaria,
que la población adulta y adulta joven no requiere
insumos formativos en materia ambiental.

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN

CUADRO 5.3

Programas prioritarios en CPS en América Latina y el Caribe

Programa

1. Políticas y
estrategias
nacionales en
consumo y
producción
sustentables

2.  Mejoramiento del
sector productivo
de las pequeñas y
medianas empresas

3. Compras públicas
sustentables

4. Estilos de vida
sustentables

5. Red de información
y gestión del
conocimiento

Políticas y medidas

O Integrar y articular el tema de CPS en las políticas, programas y estrategias de desarrollo.·
O Fortalecer los procesos de información, educación y capacitación a la población en materia

de CPS (revisar el lenguaje y los modos de transmitir los conceptos; ampliar la participación
de otras organizaciones y actores de la sociedad civil; utilizar la Red Regional de
Información en CPS como instrumento para fortalecer la cooperación sur-sur).·

O Cuantificar costos y beneficios asociados con la implementación de CPS en las iniciativas
nacionales y sub-regionales.·

O Fomentar la responsabilidad social empresaria, e incorporar conceptos de responsabilidad
extendida del productor y análisis de ciclo de vida en las empresas productores de bienes
de consumo masivo que generan mayores impactos ambientales y sociales.

O Priorizar sectores a nivel subregional vinculados a los servicios ambientales o ecosistémicos.
O Crear o fortalecer los mecanismos e instrumentos económicos que apoyen la sostenibilidad

de los sectores productivos, y mejoren su productividad y competitividad.·
O Definir indicadores específicos de CPS dentro del marco de la Iniciativa Latinoamericana

y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC).

O Promover un liderazgo político de alto nivel que impulse las compras públicas sustentables
y que involucre e integre al organismo rector de las compras públicas nacionales.·

O Adoptar una estrategia de aplicación gradual para la incorporación de criterios ambientales
y sociales en los procesos de contratación de bienes y servicios prioritarios.·

O Asegurar la inclusión y la sostenibilidad de las Pymes en los programas SPP mediante el
establecimiento de medidas de política y los instrumentos específicos.·

O Establecer un mecanismo multisectorial que facilite la participación, evaluación y
seguimiento de las compras públicas sustentables (involucrando a los ministerios de
economía y finanzas).

O Adecuar y aplicar políticas que fomenten la oferta de bienes y servicios sustentables a
precios accesibles para toda la sociedad.·

O Propiciar la firme inclusión de la educación para el consumo sustentable en la estructura
curricular educativa.·

O Realizar estudios y aplicar mecanismos sistemáticos de medición para identificar y
comprender los motivadores del consumo en la región.

O Fortalecer la Red de información REDPYCS (Red de Producción y Consumo Sustentable)
como herramienta referencial de calidad y prestigio para la distribución de información,
vinculación entre distintos actores de la sociedad, y fortalecimiento de las capacidades
necesarias para contribuir a la modificación de patrones de consumo y producción hacia
la sustentabilidad.

Fuente: Recomendación al Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe de la V Reunión de Expertos en CPS, Colombia 2009.
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En este contexto, y de acuerdo a diversas publicaciones,
Cuba pareciera ser un baluarte en educación ambiental
para la región.  Desde mediados de la década de los 90
y en el marco de la Agenda 21 y el espíritu de Río 92,
se desarrolló una Estrategia de Educación Ambiental, la
cual se acompañó de un Plan de Acción con
diferenciación territorial o geográfica.  Tal y como se
indica en el Informe Perspectivas del Medio Ambiente
Urbano - GEO La Habana 2004, en esta ciudad se
implementó como parte de la Estrategia un Programa
Especial de Concientización Ambiental para la provincia
y se estableció una Red de Formación Ambiental para
la Capital.  Detrás de estos programas se ha procurado
materializar un enfoque integrador e intergeneracional
de educación ambiental. Por un lado, tanto los niños
como los jóvenes reciben contenidos de educación
ambiental en sus centros educativos por medio del
currículo de ciencias, reforzados en sus respectivas
comunidades mediante comités de formación ubicados
en las barriadas.  De manera simultánea, el programa
de concientización y los mecanismos previstos de la
Red han posibilitado abarcar a la población adulta
involucrándola, entre otros, en la celebración del Día
Mundial del Medio Ambiente, el Día de la Capa de
Ozono y el Día Mundial del Agua (Delegación del
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente,
2004).

3.5.3 PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

Las acciones e iniciativas ambientales orientadas a gestar
arreglos o formas de interacción con el sector industrial,
comercial y empresarial, a fin de reducir los niveles de
degradación ambiental identificadas en los informes
GEO nacionales y subnacionales resultan factibles de
ser clasificadas en cuatro grandes categorías:
1) adhesión a normas verdes y esquemas de
certificación, 2) ecoeficiencia y co-procesamiento de
residuos sólidos, 3) acciones orientadas a la
implementación de tecnologías más limpias y
transformación de modos de producció, y 4) desarrollo
de esquemas de responsabilidad ambiental corporativa.

Asumiendo dicha clasificación, de acuerdo a la
información proporcionada por los informes GEO, se
observa entre los países de mayor desarrollo relativo en
la región, un cierto balance en las acciones situadas en
las cuatro categorías anteriormente citadas; mientras que
los demás países centran sus esfuerzos en esquemas de
certificación industrial y forestal y en acciones orientadas
a la reutilización de recursos (Mladinic y Ruz, 2005).

En el primer caso, los esfuerzos se concentran en el
desarrollo de sistemas mixtos para reducir la
degradación ambiental causada por las actividades

3. INSTRUMENTOS PARA LA ACCIÓN
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productivas y extractivas, aspecto que sale a relucir
cuando se analizan los procesos productivos y de
sustitución de tecnologías, en donde por lo general,
colabora una contraparte privada y una institucional-
pública o en donde se desarrollan mecanismos
compensatorios, por ejemplo en materia fiscal (ver el
caso colombiano) (Lerda y otros, 2003).

Por su parte, el segundo grupo de países apuesta todavía
a incorporar la participación de los agentes privados,
particularmente el sector industrial, por medio de
instrumentos de mercado y sistemas de certificación que
posibiliten incrementar el valor agregado del producto,
por medio del uso de sellos verdes o sellos de
sostenibilidad productiva.

Especial mención requiere la temática del diseño y
puesta en práctica de esquemas de responsabilidad
ambiental corporativa en la región, los cuales
representan una forma novedosa de entender los
acuerdos y formas de cooperación con los agentes
privados en relación con los objetivos de conservación
del ambiente (Amit y otros, 2004).  Los informes GEO
subnacionales, específicamente los GEO ciudades, dan
cuenta de diversos esfuerzos para incorporar los aportes
de agentes privados en el contexto comunitario y en
procesos de cogestión con autoridades municipales o
alcaldías, por ejemplo, en el ámbito de manejo de
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residuos sólidos, reprocesamiento de vertidos,
establecimiento y conservación de zonas arbóreas, entre
otros, sin que la puesta en práctica de estos esquemas
haya sido entendida como una licencia para contaminar,
manteniendo los agentes privados la observación de la
legislación vigente.

En el caso de Brasil, los esquemas de responsabilidad
empresarial se originaron en los años sesenta.
Básicamente hasta los años noventa la responsabilidad
social corporativa (RSC) se limitaba a actividades
orientadas a mitigar los problemas sociales que
enfrentaba el país en materia de pobreza y barrios en
situación de vulnerabilidad social.  Posteriormente los
esquemas de RSC experimentaron un proceso de
transformación incorporando las expectativas de la
ciudadanía y de grupos de interés de muy variada índole,
incluidos aquellos que abogaban por la conservación
del ambiente y la reducción de los niveles de
degradación ambiental producto de actividades
productivas. Hoy día se consideran prioritarios temas
como educación, involucramiento comunitario y
responsabilidad ambiental.

En este contexto, iniciativas como el Centro Empresarial
Brasilero para el Desarrollo Sostenible – CEBEDS (filial
brasileña del Consejo Empresarial Mundial para el
Desarrollo Sostenible, WBCSD por sus siglas en inglés),
que congrega a cincuenta de las más grandes empresas
con sede en Río, o el Instituto ETHOS de
Responsabilidad Social, que reúne a más de 700
empresas con sede en Sao Paulo, constituyen ejemplos
de los esfuerzos desplegados por la comunidad
empresarial para plasmar su compromiso con las
políticas ambientales, habiéndose constituido este
último en un centro para el desarrollo de estándares
ambientales nacionales y en un centro de
documentación de buenas prácticas (Correa y otros,
2004). Por otra parte, están las acciones desplegadas
por los organismos gremiales del empresariado
brasileño, donde por ejemplo, la Federación de la
Industria del Estado de Sao Paulo –la más grande del
país– tiene un papel relevante en la promoción de temas
ambientales, de producción más limpia y en el
desarrollo de legislación y políticas y de patrones de
certificación ambiental. Finalmente, resulta relevante
la experiencia del Índice de Sostenibilidad Empresarial
–ISE de la Bolsa de valores de Sao Paulo, creado en
2005 para reconocer a las empresas con un alto
compromiso de sostenibilidad ambiental y
responsabilidad social, el mismo que se formula sobre
una triple línea de base internacional –ambiental, social
y económico-financiera–, a la que se ha añadido otros
tres indicadores: gobernanza corporativa, características
generales y naturaleza del producto.
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14 Para un análisis más amplio, consultar http://www.infoiarna.org.gt/media/
File/publicaciones/propias/doc_tecnicos/26_st.pdf

15 www.cepal.org/mdg
16 www.geodatos.org
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3.6  HERRAMIENTAS DE MONITOREO PARA
LA GESTIÓN AMBIENTAL

En la región, como se ha comentado, se evidencia una
carencia persistente de información y conocimiento
relevante y actualizado. La situación ambiental (ver el
capítulo II) denota que es necesario fortalecer la
conciencia y el conocimiento de la sociedad en general,
y de los tomadores de decisiones en particular, sobre
los beneficios de los ecosistemas y los servicios que éstos
ofrecen, de la manera en que son afectados y de los
eventuales costos conexos, sobre todo a largo plazo.
Las necesidades de información son muy variadas; van
desde los datos básicos sobre los ecosistemas, los bienes
y servicios que prestan, las presiones que ejercen las
actividades productivas, los indicadores del bienestar
humano, entre otros, hasta información y conocimiento
más elaborado que permita alimentar modelos
predictivos para construir escenarios y tendencias, y
fundamentar y transparentar decisiones.

Fortalecimiento de los indicadores
ambientales nacionales, Sistemas de
Información Ambiental (SIA) y Sistemas de
Contabilidad Ambiental y Económica
Integrada (SCAEI)

Las estadísticas ambientales básicas oficiales son un
ingrediente fundamental de los indicadores ambientales
y de sostenibilidad que integran los SIA.
Complementariamente, se deben reforzar los esfuerzos
para moverse con mayor velocidad a la adopción de
sistemas de cuentas ambientales y económicas
integradas (ej. SCAEI), que presentan sistémica e
interrelacionadamente la contabilidad de activos y flujos
del medio ambiente con la economía del país en
cuestión (Naciones Unidas, 2010). A este respecto, ya
el Recuadro 5.8 proporciona una síntesis del desarrollo
de este instrumento en los diversos países del
continente14.

Generación y actualización de información
estadística bajo estándares internacionales

Los avances en la generación de estadísticas deben
cumplir con criterios de calidad de datos, según los
estándares estadísticos ambientales internacionales, así
como propender continuamente al proceso de
armonización y de conciliación estadística.  En este
sentido, el PNUMA y la CEPAL han trabajado junto a

los países en la Agenda de Conciliación Estadística de
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)15, y en
la coordinación y armonización de los indicadores de
Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo
Sostenible (ILAC)16 con los del séptimo ODM.

Fortalecimiento e implementación de las
Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) para el medio ambiente

Las tecnologías de la información y la comunicación
pueden tener un papel central en la gestión de los
ecosistemas. Las TICs son particularmente relevantes en
el caso de ecosistemas muy extensos, ubicados en áreas
de difícil accesibilidad, compartidos entre diferentes
países, y que presentan diversas amenazas en su
sostenibilidad. El Amazonas es el ejemplo más
emblemático al respecto. El Recuadro 5.21 ilustra las
múltiples aplicaciones de las TICs a la sostenibilidad
ambiental en la región.
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Fuente: Naciones Unidas, 2010 y SEMARNAT .

RECUADRO 5.21

Algunas contribuciones de las TICs a la sostenibilidad ambiental en la región

Resulta difícil enumerar las múltiples aplicaciones de las TICs en las áreas de protección ambiental. Estas van desde el
monitoreo de barcos de pesca a través de imágenes de satélite para evitar la pesca ilegal, hasta el seguimiento de especies
individuales en peligro de extinción a través de sistemas de posicionamiento satelital que permiten conocer sus
comportamientos, rutas de migración y, como consecuencia, el diseño de medidas para su protección. En Chile, por
ejemplo, se están marcando pumas con collares dotados de GPS en el marco de un proyecto de apoyo a la conservación
del huemul  en el que se busca determinar el efecto que tiene el puma como predador de ésta y otras especies.

El Instituto Nacional de Investigación Espacial de Brasil (INPE) trabaja con imágenes de alta resolución que abarcan los
aproximadamente cinco millones de kilómetros cuadrados de la Amazonía brasileña, así como otras áreas de interés
especial como la llamada Mata Atlántica. El INPE tiene diversos programas de seguimiento de la deforestación en la
Amazonía y ha desarrollado nuevas aplicaciones que permiten monitorear la deforestación en tiempo real, identificar
áreas donde están comenzando procesos de degradación y detectar incendios.

En cuanto a la bioprospección – el proceso de búsqueda sistemática de sustancias bioactivas que permite el desarrollo de
nuevos productos comerciales a partir de la biodiversidad como fármacos, nutrientes, cosméticos, etc. –, el desarrollo de
sistemas de procesamiento de datos en combinación con otras tecnologías de punta permite realizar rápidamente millones
de ensayos para la identificación de compuestos activos, anticuerpos o genes y determinar así su uso potencial.

No menos relevante ha sido el desarrollo de los sistemas de información geográfica (SIGs), que permiten el almacenamiento
y análisis de información georeferenciada y posibilitan manejar distintas variables ambientales y socio-económicas,
facilitando el diseño e implementación de políticas y proyectos de inversión como aquellos destinados al cumplimiento de
metas relacionadas con la cobertura de agua potable y saneamiento, al monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo, al
ordenamiento ecológico del territorio. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales (SNIARN)
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de México es un ejemplo de la integración de SIGs y otros
programas y procedimientos para recopilar, organizar y difundir la información acerca del ambiente y los recursos naturales
del país.
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4. OPORTUNIDADES Y PARA POLÍTICAS E INSTRUMENTOS
EFECTIVOS

4.1  INCORPORACIÓN DE LOS PRINCIPIOS
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN POLÍTICAS
Y PROGRAMAS

Existen desafíos significativos para la implementación
de los mandatos institucionales y las nuevas
legislaciones, así como para la integración de los
principios de desarrollo sostenible en los procesos
decisorios y las políticas sectoriales. Esto se da –como
se establece en el capítulo I– a pesar de que América
Latina y el Caribe presentan un avance sustancial en
legislación ambiental y en el establecimiento de
instituciones con mandatos directamente relacionados
a la temática ambiental.

En la mayoría de los países de la región, en situaciones
de conflicto entre distintos objetivos de políticas, tienden
a prevalecer los objetivos sectoriales sobre los objetivos
ambientales. Los objetivos ambientales, promocionados
por instituciones de nueva o reciente creación, de menor
importancia y capacidad política, con recursos a
menudo insuficientes comparados con la magnitud de
sus misiones, tienden a ser relegados en beneficio de
objetivos sectoriales de importancia política
consolidada, e impacto económico medible y
comprensible por la población. Muchas instituciones
apenas empiezan a comprender e incorporar aspectos
ambientales y de desarrollo sostenible en sus procesos
decisorios. Siguen existiendo situaciones de deficiencias
en la coordinación y coherencia de las decisiones y
políticas dentro del aparato público donde, en beneficio
de objetivos sectoriales, se incentiva la degradación
ambiental: por ejemplo, se ofrece crédito subsidiado a
la ganadería en áreas susceptibles a la deforestación; se
impulsan proyectos de infraestructura evaluando e
internalizando parcialmente sus costos ambientales y
sociales, y no se consideran las alternativas tecnológicas
de menor impacto negativo.

La efectiva incorporación de principios de desarrollo
sostenible a las políticas y programas es un proceso largo
y complejo que debe tener en cuenta las
particularidades de cada país y gobierno, y de cada tipo
de políticas. El informe sobre el séptimo Objetivo de
Desarrollo del Milenio, publicado por Naciones Unidas,
destaca algunas líneas de acción al respecto (Naciones
Unidas, 2010):

O Avanzar en la concientización de los tomadores de
decisión sobre la importancia económica y social
del medio ambiente como parte del patrimonio de
los países.

O Lograr mayores niveles de coordinación y
coherencia en la acción pública de modo de
garantizar la sostenibilidad del desarrollo.

O Implementar las bases para un modelo de desarrollo
que internalice los costos externos de la degradación
ambiental, así como los beneficios externos de
actividades que no perjudiquen la integridad de los
ecosistemas.

4.2  CAMBIO CLIMÁTICO

El cambio climático es actualmente uno de los desafíos
más agudos – una fuerza motriz de cambio, tal como se
reconoce en los capítulos I y IV– que enfrentan los países
de la región en su camino hacia la sostenibilidad del
desarrollo. En el capítulo III (sección 5.2), se destaca
que el cambio climático tiene y tendrá un efecto
significativo sobre los bienes y servicios ecosistémicos,
así como sobre el bienestar humano, afectando los
patrones de producción y consumo. Resulta prioritario
que las políticas públicas (de desarrollo, ambientales y
sectoriales), así como los instrumentos que se apliquen,
consideren la adaptación a dichos cambios.

Los principales efectos esperados se asocian a un
aumento en la frecuencia de eventos extremos, los
cambios en la productividad de la agricultura, el
aumento en el nivel del mar, el cambio en la incidencia
de plagas y enfermedades y el estrés hídrico (CEPAL,
2009b).

Los efectos sobre los sectores productivos – en la
agricultura especialmente, pero también en el turismo
y la pesca – repercutirán además en la capacidad de
generación de divisas en los países.

Por otra parte, todos los países latinoamericanos y
caribeños se ven afectados por uno o más procesos de
degradación en, al menos, parte de su territorio:
degradación de los suelos, salinización, compactación,
erosión, agotamiento o pérdida avanzada de nutrientes,
o acumulación de sustancias tóxicas. Todos estos
procesos pueden verse agudizados por fenómenos
climáticos extremos.

4. OPORTUNIDADES
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La falta de valorización económica de los servicios
ecosistémicos (carentes de mercado y precios),
especialmente aquellos afectados por el cambio
climático, conlleva a que la degradación de los
ecosistemas no se contabilice en el patrimonio nacional
y no aparezca como pérdida patrimonial. Esta situación
contribuye a la lentitud –o inexistencia– de las
respuestas.  La noción de pérdida aparece más abajo
en la cadena productiva, cuando aquello que sí tiene
precio resiente los efectos.  Para entonces la reacción
puede ser muy tardía.

Para América Latina y el Caribe es muy importante la
adaptación al cambio climático, aunque sólo
recientemente han comenzado los estudios para
cuantificar los costos económicos de los impactos
esperados del cambio climático (actualmente se
desarrollan estudios para México, Barbados, Bolivia,
Centroamérica, Caribe y Sudamérica). La adaptación
temprana debiera ser la actitud prudente y la que
permitiría distribuir mejor los costos en el tiempo.

Sin embargo, la adaptación puede aparecer como
inoportuna o innecesaria desde el punto de vista
económico. La búsqueda de un futuro más próspero,
gracias al desarrollo tecnológico, generalmente juega
en contra de las decisiones de adaptación, por lo que
frente a plazos largos y cambios graduales, las respuestas
no parecen urgentes hoy a los gobiernos que tienden a
considerar– y no por efecto de la crisis –decisiones de
corto plazo con altas tasas de descuento. Lograr el
balance adecuado entre costo, oportunidad,
irreversibilidad, percepción y ajuste de los mecanismos
para la toma de decisiones no será fácil.

De relevancia especial es la situación del Caribe y
Centroamérica, que están enfrentando un futuro de
creciente vulnerabilidad que implica retos para su propia
sobrevivencia. Toda política en estas subregiones tiene
en primer término que estar marcada por un sentido de
urgencia, sobre la base de que el cambio climático es
algo que ya está ocurriendo y que actuar de manera
temprana y concertada es mucho más efectivo que
postergar las acciones. Las políticas climáticas deben
insertarse en las políticas y estrategias de desarrollo de
los Estados de El Caribe y Centroamérica, incluidas las
políticas para reducir la pobreza y garantizar la
seguridad alimentaria, así como las políticas sectoriales
en el desarrollo del turismo, la agricultura y la pesca,
entre otras actividades. Más allá de las evaluaciones y
medidas estratégicas, existen numerosas prácticas
propias de la gestión integrada del riesgo, que aún no
están presentes con suficiente frecuencia y consistencia
en El Caribe y Centroamérica, y que deben ser
desarrolladas en todos los niveles. Ello incluye medidas

diversas entre las que se encuentran la implementación
de códigos de construcción, la restricción de
construcciones en las áreas susceptibles de inundación,
el desarrollo de defensas naturales (por ejempo, los
manglares), la diversificación del producto turístico, la
aplicación de técnicas de conservación de agua, entre
otras.

La adaptación oportuna permitirá un adecuado y gradual
manejo de los costos evitando el traspaso de costos
desde productores a consumidores, del sector privado
al público, y desde las generaciones presentes hacia las
futuras.

La implementación del marco de políticas que elijan
los gobiernos de la región deberá  ser complementada
con la acción y ayuda de los organismos internacionales
y donantes, lo que requiere del compromiso de los
países desarrollados con las actividades de adaptación.
El financiamiento a nivel  internacional, regional y
nacional para la adaptación va en aumento, pero es
muy insuficiente para cubrir las necesidades estimadas
de adaptación.

De la totalidad de los fondos  comprometidos para
proyectos de cambio climático (incluso fondos
provenientes del GEF) se estima que, hasta fines del año
2009, menos del 15% ó 560 millones de dólares fueron
aplicados a la adaptación al nivel global y el 20% ó
113 millones de dólares se destinaron a la adaptación
en la región.  Los fondos aplicados a la mitigación a
nivel global y en la región son entonces muy superiores
y por ello se debe seguir impulsando la contribución
de fondos a la adaptación, tanto nacionalmente como
al nivel regional y global. Si bien los proyectos de
reducción de emisiones por deforestación y degradación
(REDD) están más dirigidos a la mitigación, estos
proyectos podrían brindar nuevas oportunidades a
países latinoamericanos (ver Recuadro 5.22). El
programa UN-REDD es uno de los muchos proyectos
de la iniciativa REDD; otros son la alianza de carbono
de los bosques (Forest Carbon Partnership Facility ó
FCPF) del Banco Mundial (Daviet y otros 2009, World
Bank 2009), la iniciativa de trabajos climáticos (Climate
Works), que corresponden a emprendimientos apoyados
por cooperación multilateral.  No obstante, existen
proyectos que están siendo costeados por la
cooperación bilateral, como el caso de los proyectos
financiados por la Agencia de Desarrollo de la
Cooperación de Noruega (NORAD).  Actualmente
continúan las discusiones sobre el programa REDD, y
otros como REDD+ (que incluye reforestación) y
REDD++ que reconoce proyectos de agro-forestería,
cambio de uso de la tierra o proyectos de manejo
sostenible de bosques dentro de los esquemas REDD
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(Parker y otros 2009).  La discusión sobre REDD++,
también conocido como REALU (Reducing Emissions
from All Land Uses) es quizá la que beneficiaría más a
los países de América Latina.

La adaptación también conlleva algunas oportunidades
para seguir un desarrollo sostenible, como mejor
infraestructura, investigación y desarrollo de variedades
de cultivos, el desarrollo del pago por servicios
ambientales, el mejor manejo de cuencas hidrológicas,
entre otros.

Muchas de las medidas de adaptación son inherentes a
las políticas de desarrollo. En este sentido, se recomienda
el fortalecimiento del monitoreo y la generación de
información pertinente para los sistemas de alerta
temprana, y el fortalecimiento de los instrumentos para
el uso ambientalmente adecuado del territorio.

Entre los mecanismos de adaptación que podrían ser
más efectivos está la exigibilidad de seguros para la
producción y para la operación segura de la
infraestructura (puertos, carreteras, transportes,
telecomunicaciones). Durante las diversas
oportunidades de análisis con los países ofrecidas por
el proceso de preparación de la Comisión de Desarrollo
Sostenible (CDS), la CEPAL, ha identificado algunas
líneas de potencial colaboración sur-sur que serían muy
productivas, como las que se señalan a continuación
(CEPAL-PNUD 2007):

O Elaborar un registro regional de las iniciativas
emprendidas en los distintos países, para mejorar
las capacidades de prevención y respuesta a los
desastres naturales y en materia de adaptación y
mitigación. Complementariamente desarrollar un
sitio en la Web que ofrezca apoyo mediante
documentos y estudios en español y portugués a los
países en los temas relacionados con las discusiones
para el desarrollo y operación del régimen climático.

O Desarrollar los estudios específicos para evaluar los
impactos económicos del cambio climático en las
diversas subregiones mediante el examen de
diversos escenarios económicos para determinar las
necesidades de adaptación y las oportunidades de
mitigación. Con el apoyo del gobierno del Reino
Unido se han iniciado estudios de este tipo en toda
la región. La profundización de estos estudios
permitiría además valorar las pérdidas en el
patrimonio natural por efecto del cambio climático,
así sea parcialmente; estimar los costos de
prevención de los desastres naturales y la
vulnerabilidad fiscal de los países de la región. La
armonización metodológica aumentaría las
posibilidades de comparación de los resultados
permitiendo contar con una imagen regional de estos
problemas.

O Realizar programas de apoyo al desarrollo de
políticas en materias como la eficiencia energética
en industrias y edificaciones, incluida la
construcción de vivienda social, la producción
limpia, el uso de biocombustibles en la industria, la
mejora normativa en sectores exportadores
competitivos y en la internalización de
externalidades en la evaluación de los proyectos de
inversión pública y privada.

O Fomentar y compartir las experiencias en el

RECUADRO 5.22

El programa UN-REDD para reducir la
deforestación y la degradación de bosques

El programa UN-REDD (Reducción de Emisiones por
Deforestación y Degradación) implementado
conjuntamente por PNUMA, el PNUD y la FAO, tiene como
objetivo el crear capacidades en países para su
participación en un futuro mecanismo REDD. El programa
busca crear las condiciones por las cuales el carbono
almacenado en sistemas boscosos pueda tener un valor
económico tanto para el país como para las poblaciones
locales que hacen uso de este recurso. De esta manera el
programa ayuda a establecer incentivos para la
conservación y el manejo sustentable de bosques. En
términos generales, los programas UN-REDD trabajan en
algunas de las siguientes áreas:

1) Definición de escenarios de deforestación en la
ausencia de un mecanismo REDD.

2) Establecimiento de un sistema de monitoreo y
reporte de conservación de carbono en sistemas
boscosos.

3) Definición de una estrategia de país que resulte en
una disminución de emisiones por deforestación y
degradación de bosques. Esto puede requerir ajustes
en el marco legislativo y/o regulatorio.

4) Integrar acciones contra la deforestación y
degradación de bosques en planes nacionales y
sectoriales.

5) Definición de un sistema de distribución de
beneficios transparente y costo-efectivo.

6) Crear capacidad técnica local para la
implementación de  programas REDD. Esto incluye
diseminación de información sobre REDD.

La participación libre e informada de comunidades locales,
incluyendo las indígenas, es de primordial importancia en
UN-REDD. El programa cuenta con mecanismos internos
de control que aseguran la participación de grupos que
dependen de los bosques para su subsistencia y desarrollo.
El programa UN-REDD trabaja al momento con 9 países
piloto: Bolivia, Indonesia, Panamá, Papúa Nueva Guinea,
Paraguay, República Democrática del Congo, Tanzania,
Vietnam y Zambia.

Para más información, ver  www.un-redd.org
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desarrollo de proyectos para el mercado de carbono,
particularmente en el caso de los Programas de
Acción, los Proyectos Agrupados y los proyectos
REDD.

O Cooperar para adaptar las instituciones y las
facilidades financieras nacionales a los
requerimientos específicos de los proyectos de
mitigación del cambio climático.

O Aumentar el número de organizaciones acreditadas
regionales cuyos costos de operación y de gestión
sean menores a las extrarregionales y que conozcan
las características específicas de la región.

O Coordinar posturas para aumentar el peso relativo
de la región y para el acceso conjunto a los fondos
internacionales para la creación de capacidades y
la transferencia de tecnologías.

O Acordar las adecuaciones que debieran hacerse a
los mercados de carbono, incluyendo la tasación
de operaciones para financiar la adaptación.

O Coordinar políticas de estímulo a inversiones de
menor contenido de carbono.

La región tiene un amplio espacio para avanzar en la
definición de una agenda propia en materia de cambio
climático apoyada tanto en la cooperación, en la cual,
ambiente y desarrollo económicos se beneficien
mutuamente.

Las negociaciones de la Convención Marco de Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático introducen variantes
en el régimen de compromisos globales, que además
de profundizar los compromisos de los países

desarrollados, podrán incluir compromisos por sectores
y con base en criterios de responsabilidad y capacidad
(PIB per cápita y emisiones per cápita) de países en
desarrollo. Futuras negociaciones podrían reclamar
reducciones de emisiones en un número mayor de
países en desarrollo para mantener la seguridad
climática y la estabilización de emisiones. Esto tendría
repercusiones sobre países de la región. En este probable
escenario internacional, la región debe contar con
mecanismos de medición de la línea de base que reflejen
adecuadamente los progresos realizados.

Aunque no se hayan definido los mecanismos y los
sectores específicos de uso, durante la reunión de
Copenhague (Diciembre 2009), los países parte del
Anexo 1 de la Convención Marco de Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático decidieron iniciar la
movilización de fondos para el apoyo de acciones de
adaptación y mitigación al cambio climático, y de la
reducción de emisiones por deforestación y degradación
de las naciones en vías de desarrollo por un valor de
USD $30 mil millones entre 2010 y 2012, llegando a
USD $100 mil millones por año a partir del 2020. Al
respecto, el FMI anunció (26 de Marzo, 2010) la
creación de un «Fondo Verde» que canalizaría los
aportes de capital de los países industrializados en forma
de Derechos Especiales de Giro (DEG) y sería
administrado de manera independiente para garantizar
su credibilidad.

Para la región es importante que los mecanismos de
pago por servicios ambientales reconozcan la
contribución de la conservación de bosques y del
manejo adecuado de suelos como contribución a la
seguridad climática y al esfuerzo de mitigación de
emisiones.  Las reducciones de emisiones por
deforestación y degradación de bosques deben formar
parte de los mecanismos de mercado del régimen
climático.  Incluso frente a la posibilidad de un aumento
de certificados de reducción de emisiones provenientes
de menores cambios en el uso del suelo, debiera
preverse un mayor esfuerzo de reducción en el mundo
desarrollado que responda a esa mayor oferta, lo que
tendría beneficios económicos (estabilidad en los
precios de las reducciones) y climáticos para el régimen
internacional.

La región tiene una presencia desigual en el contexto
internacional y sus mecanismos de coordinación
debieran mejorar para participar en la negociación
global con una agenda regional propia, para tomar
iniciativas coordinadas de mejora económico-ambiental
y para establecer prioridades concertadas en materia
de acceso a los fondos de cooperación internacional
para la adaptación y la mitigación.
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4.3 LA MIGRACIÓN Y EL CRECIMIENTO URBANO

Según el Programa de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (UN-Habitat), el mundo tiene
hoy 40 «mega regiones» urbanas, en las que vive 18 %
de la población. Concentran además 66 por ciento de
la actividad económica y 85 % de los avances científicos
y tecnológicos, con los efectos ya descritos en el capítulo
II, sección Áreas Urbanas.

El informe «El estado de las ciudades en América
Latina17» presentado al V Foro Urbano Mundial (Río de
Janeiro, marzo 2010) recuerda que «las actividades
económicas basadas en lo urbano» representan más de
50 % del producto bruto mundial, y más de 80 % del
de los países más urbanizados de esta región.

Sus ciudades son concentradoras de riqueza, poder,
comunicación, ciencia, tecnología y cultura. Pero
también de las formas más dramáticas de desigualdad
social, subraya el estudio.

Un cuarto de los 471 millones de personas que viven
en ciudades latinoamericanas lo hacen en asentamientos
precarios, las «favelas» brasileñas, las «villas miserias»
argentinas o los «barrios de tugurios», según algunas
de las formas de nombrarlos en la región.

Esta situación demanda de los países de la región un
significativo incremento en las inversiones para mejorar
los servicios básicos y las condiciones de vivienda así
como para generar empleos, siendo estas mismas
actividades altamente demandantes de empleo. La
efectivización de las soluciones, sin embargo, demanda
de la articulación de esfuerzos entre los gobiernos
centrales, provinciales, municipales, con la sociedad
civil y con el sector privado, pero sobre todo, de la
participación de la propia población interesada.

Sin embargo, no todo son problemas en este escenario.
La contraparte del fenómeno migratorio y las presiones
que genera en los centros receptores es el desarrollo de
una extensa y compleja red social y económica que
permite el desarrollo de un sinnúmero de servicios en
los centros receptivos, a la vez que la dinamización de
las economías en las comunidades expulsoras, no sólo
a partir de la inversión en bienes públicos y colectivos
financiados con las remesas que reportan los migrantes
sino a través de la mayor articulación entre los mercados
rural y urbano que, aunque normalmente se encuentra
fuera del alcance de las regulaciones y normativas
institucionales por estar inscrita en los circuitos
«informales» de la economía, sin embargo, constituye
un terreno más que fértil para la creatividad
emprendedora de quienes tuvieron que abandonar sus
lugares de origen porque, justamente, no tenían nada
que perder.

4. OPORTUNIDADES
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4.4  COMERCIO Y AMBIENTE

Tal como se ha enunciado en el Capítulo I y en diversos
puntos de este mismo Capítulo, el comercio
internacional sustenta, en buena parte, el crecimiento
de las economías de la región. Esta actividad es intensiva
en el uso de los bienes y servicios prestados por los
ecosistemas. Históricamente, tanto gobiernos como el
sector privado, consideraron el tema ambiental como
una amenaza: una posible pérdida de competitividad,
por su impacto en los costos, y una barrera no
arancelaria al libre comercio.

Actualmente, existe una apreciación más clara sobre
las oportunidades que se abren en la relación entre
comercio y ambiente. El cambio climático es un factor
de cambio relevante en esta relación. Los mercados de
países desarrollados están incorporando nuevas
condiciones a las importaciones. Un ejemplo lo
constituyen las prácticas incipientes de etiquetado en
función de la huella de carbono. Adicionalmente,
iniciativas globales como la Economía Verde (ver
sección 1 de este capítulo), promovida por el Programa
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, apuntan
a un alineamiento de las prácticas productivas (incluidas
las comerciales) y la protección del medio ambiente y
los ecosistemas.

El liderazgo actual y creciente, en el comercio
internacional de países como China e India (por sobre
Europa y Norteamérica) podría contrarrestar las
tendencias más exigentes y eventualmente relajar los
requerimientos ambientales.

Como sea, y tal como demuestra el Capítulo II, el
deterioro ambiental en América Latina y el Caribe sigue
en aumento, a pesar de los esfuerzos de los gobiernos y
la cooperación internacional. Revertir esta tendencia
requiere una mayor voluntad política, para asegurar un
incremento en la asignación de recursos, y un mayor
involucramiento del sector privado en la solución de
los problemas ambientales.

Los gobiernos tienen la responsabilidad de crear los
incentivos adecuados, así como los instrumentos
económicos y voluntarios que posibiliten las
condiciones para una mejor gestión ambiental, y por
otro lado, el sector privado debe consolidar una mejor
gestión ambiental al interior de sus empresas para
asegurar los beneficios que ésta puede traer para su
competitividad a nivel internacional. Todavía en muchos
de los países de la región, la participación de estos
actores es desigual o vista como antagónica; sin
embargo, en la medida en que se fortalezca el diálogo
entre estos actores sociales, las soluciones a los retos

del ambiente van a ser más sostenibles, más baratas y
más fáciles de implementar.

4.5  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En la gran mayoría de los países de la región se hace
ciencia cuando es necesaria para la adopción o
adaptación de una determinada tecnología. Es decir,
por lo general, el modelo de desarrollo científico se
construye a partir de la demanda del desarrollo
tecnológico.  En los países de la región, la pérdida de la
importancia relativa de la ciencia y los recursos
asignados a ella frente al auge de la tecnología y sus
recursos lleva irremediablemente a errores tanto en el
uso de los recursos financieros como en la gestión
ambiental.

Aún queda mucho camino por recorrer para tener
estrategias científicas nacionales – que se sustenten en
el conocimiento científico del territorio y en el
comportamiento de sus ecosistemas – relevantes para
abordar los temas ambientales. Los principales desafíos
de estrategias y políticas científicas para la sostenibilidad
ambiental de los países de América Latina y el Caribe
radican en nuevas y más profundas investigaciones
sobre el patrimonio natural, en términos del pleno
conocimiento de los atributos y comportamientos de
los ecosistemas, para poder detectar qué nuevas
posibilidades de desarrollo existen.

Paralelamente, es necesario investigar y educar sobre
comportamientos sociales alternativos, en función de
nuevas formas de uso de los recursos naturales que
hagan más armónica la relación de la sociedad con su
entorno físico. En particular, los desafíos ambientales
actuales –y sobre la sostenibilidad del desarrollo–
determinan una agenda de investigación y capacitación
que debería ser asumida si se quiere avanzar en estos
temas. El desarrollo en mayor escala de energías
alternativas, o la implementación de centrales nucleares
para la generación eléctrica son solo algunos ejemplos
de necesidades, que podrían contribuir a la
sostenibilidad del desarrollo, que requieren esfuerzos
significativos y de largo aliento en términos de
investigación, capacitación y desarrollo tecnológico
nacional y regional.

Por otra parte, resulta fundamental potenciar la
investigación local, lo que permitirá impulsar el
desarrollo local (subnacional) de cada país,
reconociendo la identidad que le corresponde a cada
localidad, en función de sus condiciones específicas.
La estrategia científica de largo alcance debe ser la base
de la creación de un modelo de generación, difusión y
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adopción tecnológica. Eso significa estimular la
investigación de los recursos naturales locales e
incorporar el conocimiento vernáculo de ciencias
empíricas de las culturas propias de la región.

Un desafío fundamental es el desarrollo regional de
programas de investigación, sobre la base de la
integración académica e institucional.  Los países de la
región no pueden darse el lujo de crear instituciones
científicas con escasos recursos, disgregadas, y sin tener
una adecuada integración, ya sea institucional o de
redes. La única posibilidad de que se potencien los

recursos es que se investigue y concrete el uso y manejo
de ecosistemas compartidos, de recursos, culturas y
problemas fronterizos compartidos.

En materia tecnológica, se destacan las tecnologías de
la información que deben sustentarse en infraestructuras
de datos espaciales (las denominadas IDE, ver Recuadro
5.23), e innovaciones en tecnologías de percepción
remota, especialmente para monitoreo climático
regional, nacional, y local; las tecnologías energéticas
y las empleadas para el manejo del agua y la agricultura
alternativa, y las tecnologías de producción más limpias.

RECUADRO 5.23

Infraestructuras de datos espaciales en América Latina y su potencial
papel en el desarrollo sostenible

Un tema específico altamente relacionado con los procesos de generación de conocimiento e información es el surgimiento
de las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDEs) en la Región, en particular, en respuesta a determinados desastres naturales
que han tenido lugar en estos años.  Ejemplo de ello, son el huracán Mitch que azotó Centroamérica en 1998 y que
potenció la creación de varios nodos (clearinghouse, agencias de distribución de datos espaciales) en países de Centroamérica
(Proyecto Centroamericano de Información Geográfica, PROCIG). Otras experiencias más recientes, como los huracanes
cada vez más activos que tienen lugar en el Caribe, el terremoto de Perú en 2007 o la inundación de la Provincia de Santa
Fé en Argentina, han impulsado igualmente la creación de iniciativas de Infraestructuras de Datos Espaciales a nivel
regional, nacional y local en América Latina y el Caribe con un claro enfoque de prevenir o mitigar el efecto de los eventos
naturales extremos, el hombre y los cambios globales.

El Índice de Alistamiento en IDEs mide el grado de preparación de un país para compartir su información geográfica a nivel
local, nacional, regional o global. Algunos países tienen un potencial importante para compartir información geográfica,
en interés de prioridades nacionales y regionales y, en particular, en aras de apoyar procesos de toma de decisión para un
desarrollo sostenible de la región, mientras que otros están trabajando por mejorar sus condiciones para ello.

Dicho potencial se expresa en un índice
compuesto que incluye factores organizativos
(visión, liderazgo institucional, marco legal);
informativos (disponibilidad de cartografía digital
y metadatos); tecnológicos (conectividad Web;
infraestructura tecnológica, y capacidad en
software geoespacial libre o propietario); de
recursos humanos (nivel educacional, cultura de
IDE, liderazgo individual); de recursos financieros
(fuentes gubernamentales, privadas o retorno de
la inversión).  La mayoría de los factores se
obtienen mediante cuestionarios aplicados a las
autoridades de IDEs de los países evaluados;
excepto los factores Conectividad Web,
Infraestructura Tecnológica y Nivel Educacional
que son extraídos de una encuesta periódica de
UNDESA para calcular un Índice de Gobierno
Electrónico a nivel mundial. Se aplicó un modelo
de lógica difusa compensatoria para integrar los
factores debido a su naturaleza mayormente
cualitativa. El Índice de Alistamiento en IDEs ofrece
una medida de la preparación de los países para
disponer de información geográfica oportuna para
modelar espacialmente el comportamiento del
medioambiente y su impacto.

Fuente: Adaptado de Delgado, T. y Delgado, M., 2008.  PROCIG: http://www.procig.org/principal.htm
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5.  REFLEXIONES FINALES

Para lograr una mayor sostenibilidad ambiental en
América Latina y el Caribe no alcanza con buscar un
crecimiento económico con preocupaciones
ambientales. La falta de armonía en las relaciones
sociedad-naturaleza es un reflejo de las interacciones
sociales. La sustentabilidad ambiental es base y
consecuencia de una sociedad equitativa.

La expansión de las exportaciones continúa siendo la
principal fuerza motriz de la degradación ambiental en
la región. La dependencia del modelo de desarrollo
exportador de materias primas y la carencia de modelos
alternativos de desarrollo, han llevado al mantenimiento
de modelos científicos y tecnológicos que no incorporan
la sostenibilidad ambiental.

El crecimiento poblacional y en el consumo, en un
particular contexto de persistente pobreza, indigencia
y desigualdad, representan una fuerte presión sobre el
ambiente.

El principal reto de la región continúa siendo la
reducción de la pobreza y la desigualdad. Esto ha
mantenido la dimensión ambiental en un segundo plano
pese al fuerte impacto de la degradación ambiental en
la calidad de vida de los más vulnerables.

La solución de los retos de la región requiere de un
nuevo pacto social. Es necesario lograr y mantener un
balance de fuerzas entre los distintos actores, mediante
la participación equilibrada de los gobiernos, la
sociedad civil y el sector privado. En este sentido, estos
actores podrían beneficiarse de la desaceleración
económica global para reorientar sus planes de negocios
y sus objetivos hacia un desarrollo sostenible, así como
para acelerar la transformación hacia una economía
verde y una prosperidad sostenible.  En los sectores de

energía y transporte, para alcanzar una transición hacia
los cambios radicales en los patrones de consumo y
producción que muchos expertos consideran
necesarios, los esfuerzos de implementación deben
comenzar ya mismo (PNUMA, 2010).

Pero sobre todo, será necesaria una posición más
solidaria para reducir la desigualdad y la pobreza, y
generar un mejor reparto de los ingresos actualmente
provenientes de la explotación de los recursos naturales,
cimiento del presente crecimiento económico actual.
Los cinco sectores18 en los que se concentra el Nuevo
Acuerdo Verde Global, podrían en conjunción con otras
medidas socio-económicas, desempeñar un papel
importante en la revitalización de la economía regional,
fortaleciendo empleos mientras se acelera la lucha
contra el cambio climático, la degradación ambiental y
la pobreza.

Los científicos advierten sobre la posibilidad cierta de
cruzar la «línea de no retorno»  en términos de consumo
de los recursos del planeta. Esta advertencia hace que
sea fundamental que todos los sectores de la sociedad
comprendan la importancia de este límite a fin de
evaluar cuando retroceder para operar dentro de los
límites seguros. Hacerlo requerirá aprender del pasado,
perfeccionar nuestras herramientas analíticas, desarrollar
soluciones sostenibles para los desafíos ambientales y,
fundamentalmente, lograr un crecimiento económico
mayor con un menor uso de recursos e impactos
ambientales (PNUMA, 2010).

5. REFLEXIONES

18 Los cinco sectores serán los que mayores rendimientos económicos,
sustentabilidad ambiental y empleos – los “empleos verdes” – generen: energías
limpias y tecnologías limpias, incluyendo el reciclaje; energía rural, incluyendo
renovables; agricultura sustentable, incluida la orgánica; infraestructura
ecosistémica (aguas dulces, bosques, suelos y arrecifes coralinos); reducción
de emisiones por deforestación y degradación ambiental (REDD); ciudades
sustentables, incluyendo la planeación, transporte y edificios verdes.
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ANEXO ESTADÍSTICO: CARIBE
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ANEXO ESTADÍSTICO: MESOAMÉRICA
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ANEXO ESTADÍSTICO

ANEXO ESTADÍSTICO: REFERENCIAS

REFERENCIA DE LAS VARIABLES DEL ANEXO ESTADÍSTICO

Variables Fuente Referencias
TIERRA
Superficie Terrestre FAOSTAT FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Tierras arables y cultivos permanentes FAOSTAT alimentación), 2008:FAOSTAT    (http://faostat.fao.org
     Tierras arables de labranza FAOSTAT /DesktopModules/Admin/Logon.aspx?tabID=0, CONSULTADO EN
     Tierras destinadas a cultivos permanentes FAOSTAT DICIEMBRE 2009).
     Tierras no arables y no permanentes FAOSTAT
Tierras arables y cultivos permanentes por habitante FAOSTAT
Superficie agrícola FAOSTAT
Irrigación de la superficie agrícola FAOSTAT
Consumo de fertilizantes FAOSTAT
     Nitrogenados FAOSTAT
     Fosfatados FAOSTAT
     Potásicos FAOSTAT

BOSQUES
Superficie forestal, total FAO FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
     Plantaciones FAO Alimentación), 2001: Evaluación de los Recursos Forestales ERF
     Bosque natural FAO 2000: http://www.fao.org/forestry/fo/fra/index.jsp?lang_id=3
Proporción de la superficie cubierta por bosques FAO
Tasa de variación anual de la superficie forestal FAO
Superficie Forestal Bajo Planes de Manejo ERF FAO
(Evaluación Recursos Forestales)
Proporción de la superficie forestal bajo plan ERF FAO
Producción de madera en rollo FAOSTAT FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
     Producción de madera en rollo industrial FAOSTAT alimentación), 2008:FAOSTAT    (http://faostat.fao.org/
Producción de leña y carbón FAOSTAT DesktopModules/Admin/Logon.aspx?tabID=0, CONSULTADO EN
Producción de tableros de madera FAOSTAT ABRIL 2008).
Producción de papel y cartón FAOSTAT

FAOSTAT
BIODIVERSIDAD
Áreas protegidas, número WCMC-UNEP WCMC-UNEP ( Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Áreas protegidas, área total WCMC-UNEP Ambiente, Centro Mundial de Conservación  y Monitoreo), 2008:
Reserva natural estricta/Área natural silvestre, número WCMC-UNEP Programa de protección de áreas  (http://www.unep-wcmc.org/
Reserva natural estricta/Área natural silvestre, área total WCMC-UNEP wdpa/, consultado en abril del 2008)
Parques nacionales, número WCMC-UNEP
Parques nacionales, área  total WCMC-UNEP
Monumentos naturales, número WCMC-UNEP
Monumentos naturales, área  total WCMC-UNEP
Área de manejo de hábitat/especies, número WCMC-UNEP
Área de manejo de hábitat/especies, área total WCMC-UNEP
Paisaje terrestre y marino protegido, número WCMC-UNEP
Paisaje terrestre y marino protegido, área total WCMC-UNEP
Área protegida con recursos manejados, número WCMC-UNEP
Área protegida con recursos manejados, área total WCMC-UNEP
Número total de especies amenazadas IUCN IUNC (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
   Número de especies amenazadas, Mamíferos IUCN y los Recursos Naturales), 2006: La Lista Roja de Especies
   Número  de especies amenazadas, Aves IUCN Amenazadas. IUCN (http://www.iucnredlist.org/info/stats, consulta
   Número  de especies amenazadas, Reptiles IUCN do en abril del 2008).
   Número  de especies amenazadas, Anfibios IUCN
   Número  de especies amenazadas, Peces IUCN
   Número  de especies amenazadas, Moluscos IUCN
   Número  de especies amenazadas, Invertebrados IUCN
   Número  de especies amenazadas, Plantas IUCN

AGUA DULCE
Porcentaje de la población con acceso al agua potable PAHO PAHO (La Organización Panamericana de la Salud ), 2008: (http://
Porcentaje de la población con acceso PAHO www.paho.org/Spanish/SHA/coredata/tabulator/newTabulator.htm,
    al agua potable, rural consultado en abril 2008).
Porcentaje de la población con acceso PAHO
   al agua potable, urbana
Proporción de la población con acceso PAHO
   a servicios de saneamiento
Proporción de la población con acceso a PAHO
   servicios de saneamiento, rural
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Variables Fuente Referencias

Proporción de la población con acceso a PAHO
   servicios de saneamiento, urbana
Producción total de pesca de agua dulce FAO FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Producción de pesca de agua dulce, captura FAO alimentación), 2008:FAOSTAT    (http://faostat.fao.org/
Producción de pesca de agua dulce, acuicultura FAO DesktopModules/Admin/Logon.aspx?tabID=0, CONSULTADO EN

ABRIL 2008).

Propoción del total de recursos hídricos utilizada UN Sitio web de las Naciones Unidas para los indicadores de los
Objetivos de desarrollo del Milenio, 2008: http://mdgs.un.org/unsd/
mdg/Home.aspx

Extracción de agua, total FAO FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Extracción de agua por habitante FAO  Alimentación), 2008: AQUASTAT: http://faostat.fao.org/site/544/
Extracción de agua en agricultura FAO default.aspx
Extracción de agua en el sector industrial FAO
Extracción de agua en el sector doméstico FAO

ÁREAS COSTERAS Y MARINAS
Producción total de pesca marina FAO FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Producción total de pesca marina, captura FAO  Alimentación): The world’s mangroves 1980-2005, 2007: http://
Producción total de pesca marina, acuicultura FAO www.fao.org/docrep/010/a1427e/a1427e00.htm
Áreas marinas protegidas WCMC-UNEP WCMC-UNEP ( Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente, Centro Mundial de Conservación  y Monitoreo), 2008:
Programa de protección de áreas  (http://www.unep-wcmc.org/
wdpa/, consultado en abril del 2008)

Área total de manglar CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe ),
2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/
anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).

ATMÓSFERA
Emisiones de dióxido de carbono (CO2) OLADE OLADE (Latin American Energy Organization ), 2008: Informes de

Estadísticas Energéticas     (http://www.olade.org.ec/
energiaCifras.html, consulted on april 2008).

Emisiones de dióxido de carbono (CO2) per cápita UN Base de datos de los Indicadores del Milenio, 2008: http://
millenniumindicators.un.org/unsd/mdg/Data.aspx

Emisiones de dióxido de carbono (CO2) UN
   por dólar PPA del PIB
   Por combustibles fósiles gaseosos CDIAC
   Por combustibles fósiles líquidos CDIAC
   Por combustibles fósiles sólidos CDIAC
Emisiones de partículas (par) OLADE OLADE (Organización Latinoamericana de Energía ), 2008:
Emisiones de dióxido de azufre (SO2) OLADE Informes de Estadísticas Energéticas     (http://www.olade.org.ec/
Emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx) OLADE energiaCifras.html, consultado en abril 2008).
Emisiones de hidrocarburos (HC) OLADE
Emisiones de monóxido de carbono (CO) OLADE
Emisiones de metano, total CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe ),
   Por energía CEPAL 2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/
   Por agricultura CEPAL anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).
   Por otras fuentes CEPAL
Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, total CEPAL
Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, CEPAL
   Clorofluorocarbonos CFCs
Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, CEPAL
   Hidroclorofluorocarbonos HCFCs
Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, CEPAL
  Bromuro de metilo

ASENTAMIENTO HUMANO
Densidad de población CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe ),
Población urbana a mitad de año CEPAL 2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/

anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).

Porcentaje de la población que vive en las zonas urbanas CELADE OLADE (Organización Latinoamericana de Energía ), 2008:
Tasa de crecimiento anual de la población urbana CELADE Observatorio Demográfico América Latina y el Caribe  (http://

www.eclac.cl/celade/default.asp, consultado en abril del 2008).

Porcentaje población que vive en ciudades con UN Naciones Unidas, 2008: Perspectivas de la Urbanización Mundial:
   más de 750.000 hab. o más.  http://esa.un.org/unup/p2k0data.asp
Porcentaje población que vive en ciudades con UN
   más de 750 mil hab. o más.
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Porcentaje población que vive en ciudades que UN
   tienen entre 500.000 y 1 millón de hab.
Porcentaje población que vive en ciudades que UN
   tienen entre 500 mil y 1 millón de hab.
Número de ciudades que tienen entre 1 UN
   y 5 millones de hab.
Porcentaje población que vive en ciudades que UN
   tienen entre 1 y 5 millones de hab.
Número de ciudades que tienen entre 5 UN
   y 10 millones de hab.
Porcentaje población que vive en ciudades que UN
   tienen entre 5 y 10 millones de hab.
Número de ciudades con 10 millones de hab. o más. UN
Porcentaje población que vive en ciudades con UN
    más de 10 millones de hab.
Proporción de la población urbana que vive en tugurios UN Sitio web de las Naciones Unidas para los indicadores de los

Objetivos de desarrollo del Milenio, 2008: http://mdgs.un.org/unsd/
mdg/Home.aspx

Longitud de carreteras WB Banco Mundial, 2008: devdata query
(http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en
abril 2008).

DESASTRES Y VULNERABILIDAD
Número de  eventos Naturales y tecnológicos, total CRED CRED (Centro para la Investigación en desastes epidemiológicos),
Inundaciones CRED 2008: EM-DAT     (http://www.emdat.be/Database/terms.html,
Tormentas, huracanes, ciclones y tornados CRED consultado en DICIEMBRE 2009).
Terremotos CRED
Deslizamientos y avalanchas CRED
Temperaturas extremas CRED
Erupciones volcánicas CRED
Sequías CRED
Desastres tecnológicos CRED
Pérdidas económicas por desastres naturales CRED
   extremos y tecnológicos
Inundaciones CRED
Tormentas, huracanes, ciclones y tornados CRED
Terremotos CRED
Deslizamientos y avalanchas CRED
Temperaturas extremas CRED
Erupciones volcánicas CRED
Sequías CRED
Desastres tecnológicos CRED
Número de personas afectadas por desastes CRED
   naturales y tecnológicos
Inundaciones CRED
Tormentas, huracanes, ciclones y tornados CRED
Terremotos CRED
Deslizamientos y avalanchas CRED
Temperaturas extremas CRED
Erupciones volcánicas CRED
Sequías CRED
Desastres tecnológicos CRED

Proporción de la población ocupada con ingresos WB Banco Mundial, 2008: devdata query
   inferiores a $1 por día según la PPA (http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en
Brecha de pobreza a 1 dólar diario (PPA), coeficiente WB abril 2008).

Tasa de desempleo de jóvenes como porcentaje UN ODM (Indicadores de Objetivos de Desarrollo del Milenio), 2008:
   de la población de jóvenes, ambos sexos Datos a nivel del país. (http://millenniumindicators.un.org/unsd/

mdg/Data.aspx, consultado en abril 2008)

MEDIO AMBIENTE Y SALUD HUMANA
Tasa bruta de mortalidad infantil CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe ),
Esperanza de vida femenina CEPAL 2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/
Esperanza de vida masculina CEPAL anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).

Oferta calórica PAHO OPS (La Organización Panamericana de la Salud ), 2008: (http://
Casos reportados de Dengue PAHO www.paho.org/Spanish/SHA/coredata/tabulator/newTabulator.htm,
Casos reportados de Malaria PAHO consultado en abril 2008).
Casos reportados de Cólera PAHO
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TENDENCIAS SOCIOECONÓMICAS
Población total a mitad de año CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe),
Tasa de crecimiento promedio anual de la población CEPAL 2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/

anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).

Tasa de alfabetización de adultos, total UNESCO UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educa
      Hombres UNESCO ción, la Ciencia y la Cultura, 2008:  Data Centre
      Mujeres UNESCO (www.uis.unesco.org, consultado en abril del 2008).       (http://
Esperanza de vida escolar UNESCO www.unesco.org/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/ED/GMR/pdf/
      Hombres UNESCO gmr2010/gmr2010-annex-04-stat-intro.pdf)
      Mujeres UNESCO

Líneas de teléfono fijo UN Base de datos de los Indicadores del Milenio, 2008: http://
Abonados a teléfonos celulares UN millenniumindicators.un.org/unsd/mdg/Data.aspx
Usuarios de internet UN

Uso de energía por habitante WB Banco Mundial, 2008: devdata query
Importaciones netas de energía (% de energía WB (http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en
   de uso de energía comercial) abril 2008).

Intensidad energética del producto interno bruto CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe),
Oferta energética renovable CEPAL 2009: Anuario Estadístico 2009 (http://websie.eclac.cl/

anuario_estadistico/anuario_2009/, consultado en marzo 2010).

Porcentaje de energía consumida de fuentes renovables WB Banco Mundial, 2008: devdata query
   con respecto al total de energía consumida (http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en

abril 2008).

Producción total de energía primaria por habitante CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe),
2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/
anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).

Producción total de energía geotérmica OLADE OLADE (Organización Latinoamericana de Energía), 2000: SIEE
Produción total de hidroenergía OLADE (Sistema de Información Económica Energética): www.olade.org.ec/
Producción total de energía por productos de caña OLADE SIEE/Oferta-Demanda/ODSeleccion.asp?Destino=OD
Producción total de carbón mineral OLADE
Producción total de gas natural OLADE
Producción total de leña OLADE
Producción total de petróleo OLADE

Producción de electricidad WB / OLADE Banco Mundial, 2008: devdata query
   Por fuentes de carbón WB (http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en
   Por fuentes de hidroenergía WB abril 2008).   (http://ddp-ext.worldbank.org/ext/DDPQQ/
   Por fuentes de gas WB member.do?method=getMembers, consultado en 2010) (http://
   Por fuentes nucleares WB www.olade.org/documentos2/InformeEnergetico2009/IEE-2009.pdf
   Por fuentes de petróleo WB - información de 1999 - 2008 - consultado marzo 2010)
Ingreso Nacional Bruto por habitante (método Atlas) WB

Producto Interno Bruto, crecimiento anual CEPAL CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe ),
     Agricultura, valor agregado CEPAL 2008: Anuario Estadístico 2007 (http://websie.eclac.cl/
     Industria, valor agregado CEPAL anuario_estadistico/anuario_2007/, consultado en abril 2008).
     Servicios, valor agregado CEPAL

Exportaciones de bienes y servicios WB Banco Mundial, 2008: devdata query             (http://
Importaciones de bienes y servicios WB devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en abril
Relación entre el servicio de la deuda externa WB 2008).
   y el producto nacional bruto

Gasto público en educación como porcentaje del PIB UNESCO UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura, 2008:  Data Centre
(www.uis.unesco.org, consultado en abril del 2008).

Médicos WB Banco Mundial, 2008: devdata query
(http://devdata.worldbank.org/query/default.htm, consultado en
abril 2008).
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ACNUR ........... Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

ACP ................. Autoridad del Canal de Panamá

ACPM .............. Aceite Combustible para Motor

AEC ................. Asociación de Estados del Caribe

AIE ................... Agencia Internacional de la Energía

ALBA ............... Alternativa Bolivariana para las
Américas

ALBA-TCP ....... Alianza Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América – Tratado de
Comercio de los Pueblos

ALIDES ............ Alianza Centroamericana para el
Desarrollo Sostenible

AME................. Asociación de Municipalidades de
Ecuador

AMERB ............ Áreas de Manejo y Explotación de
Recursos Bentónicos (Chile)

AMP ................ Áreas Marinas Protegidas

ANA ................ Autoridad Nacional del Agua (Perú)

AOD ................ Ayuda Oficial al Desarrollo

BADEIMA ........ Base de Datos de Estadísticas e
Indicadores de Medio Ambiente-
CEPAL

BID .................. Banco Interamericano de Desarrollo

BMI .................. Banco Mundial

BOLFOR .......... Proyecto de Manejo Forestal Sostenible
(Bolivia)

BP .................... British Petroleum

BSA.................. Bienes y Servicios Ambientales

CAN ................ Comunidad Andina de Naciones

CAR ................. Corporaciones Autónomas Regionales
(Colombia)

CARICOM ....... Comunidad del Caribe

CBM ................ Corredor Biológico Mesoamericano

CCAD .............. Comisión Centroamericana de
Ambiente y Desarrollo
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CCCCC ............ Centro de la Comunidad Caribeña para
el Cambio Climático

CDB................. Convenio sobre la Diversidad Biológica

CDE ................. Centro de Desarrollo Empresarial

CEADS ............. Consejo Empresario Argentino para el
Desarrollo Sostenible

CEBEDS ........... Consejo Empresarial Brasileño

CECODES ........ Consejo Empresarial Colombiano para
el Desarrollo Sostenible

CEDES ............. Consejo Empresarial para el Desarrollo
Sostenible (Bolivia)

CEF .................. Comisión Federal de Electricidad
(México)

CEMPRE .......... Compromiso Empresarial a favor del
Reciclaje

CEPAL .............. Comisión Económica para América
Latina y el Caribe

CEPREDENAC . Coordinación para la Prevención de
Desastres Naturales en Centroamérica

CETESB ............ Companhia Ambiental do Estado de
São Paulo

CFRM .............. Caribbean Fisheries Regional
Mechanism

CH4 .................. Metano

CHENACT ....... Programa de Acción de Eficiencia
Energética de Hoteles del Caribe

CHTA / CAST ... Asociación Hotelera y de Turismo del
Caribe y la Alianza Caribeña para el
Turismo

CICESE ............. Centro de Investigación Científica y de
Educación Superior

CIDES .............. Centro Internacional para el Desarrollo
Sostenible

CIMAR ............. Centro de Investigación en Ciencias del
Mar y Limnología

CINU ............... Comisión de Derecho Internacional de
la Organización de las Naciones
Unidas
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CITES ............... Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres

CNULD ........... Convención de las Naciones Unidas de
Lucha contra la Desertificación

CO ................... Monóxido de carbono

CO2 ............................... Dióxido de Carbono

COLPOS .......... Colegio de Posgraduados (México)

CONABIO ....... Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (México)

CONAMA........ Comisión Nacional del Medio
Ambiente (Chile)

CONAPO ........ Consejo Nacional de la Población
(México)

COPERT III ....... Computer programme to calculate
emissions from road transport

CORPAIRE ....... Corporación para el Mejoramiento del
Aire de Quito

COST 725........ Establecimiento de una plataforma
europea de datos fenológicos para
aplicaciones climatológicas

COV ................ compuestos orgánicos volátiles

CPPS ................ Comisión Permanente del Pacífico Sur

CPS .................. Consumo y Producción Sustentables

CREAF ............. Centre de Recerca Ecològica y
Aplicacions Forestals

CSA ................. Compensación por Servicios
Ambientales

CYTED ............. Programa Iberoamericano de Ciencia y
Tecnología

DAMA ............. Secretaría Distrital de Ambiente
(Colombia)

DANE .............. Departamento Nacional de Estadística
(Colombia)

DDT ................ Pesticidas

DEAT ............... División de Evaluación y Alerta
Temprana (PNUMA)

DED................. Servicio Alemán para el Desarrollo

DIGESA ........... Dirección General de Salud Ambiental
(Perú)

EAE .................. Evaluación Ambiental Estratégica

EAI ................... Evaluación Ambiental Integral

EBA .................. Áreas de Aves Endémicas

EE .................... Eficiencia Energética

ERF .................. Evaluación de los Recursos Forestales

ERWR .............. Recursos Hídricos Renovables Externos

ETHOS ............ Instituto Ethos de Empresas y
Responsabilidad Social

FAN ................. Fundación Amigos de la Naturaleza

FAO ................. Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación

FMAM ............. Fondo para el Medio Ambiente
Mundial

FMI .................. Fondo Monetario Internacional

FMPEIR ............ Fuerzas Motrices - Presión - Estado -
Impacto - Respuesta

FOFIGA ........... Fondo Financiero del Plan de Gestión
Ambiental del Distrito Capital (Bogotá)

FONAFIFO ...... Fondo Nacional de Financiamiento
Forestal (Costa Rica).

FUNDADES ..... Fundación para el Desarrollo Solidario
(Perú)

FUSADES......... Fundación Salvadoreña para el
Desarrollo Económico y Social (El
Salvador)

GEA ................. Grupo GEA Emprendimientos
Ambientales (Perú)

GEF .................. Fondo Global Ambiental

GEI .................. Gases de efecto Invernadero

GEO ................ Perspectivas del Medio Ambiente
Mundial (Global Enviromnet Outlook)

GFTN............... Global Forest Trade Network (Red de
Comercio Forestal Global)

GGND ............. Nuevo Acuerdo Verde Global

GIRH ............... Gestión Integrada de Recursos Hídricos

GLOBIO .......... Global Methodology for Mapping
Human Impacts on the Biosphere

GPS ................. Sistema de Posicionamiento Global

GTI .................. Gestión Territorial Indígena

GTZ ................. Deutsche Gesellschaft für Technische
Zusammenarbeit  (Sociedad Alemana
de Cooperación Técnica)

GWP................ Asociación Mundial para el Agua
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IAvH ................ Instituto de Investigación de Recursos
Biológicos Alexandre Von Humboldt
(Colombia)

IDE .................. Infraestructuras de Datos Espaciales

IDEAM ............. Instituto de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales (Colombia)

IDRC................ Centro de Investigación y Desarrollo
Internacional de Canadá

IED .................. Inversión Extrajera Directa

IICA ................. Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura

IIRSA................ Iniciativa de Integración de la
Infraestructura Regional Suramericana

ILAC ................ Iniciativa Latinoamericana y Caribeña
para el Desarrollo Sostenible

IMAGE ............. Integrated Model to Assess the Global
Environment

IMPACT ........... International Model for Policy Analysis
of Agricultural Commodities and Trade)

INCODER ........ Instituto Colombiano para el Desarrollo
Rural

INE .................. Instituto Nacional de Estadística

INMET ............. Instituto Nacional de Meteorología
(Brasil)

INPE ................ Instituto Nacional de Investigación
Espacial (Brasil)

INRA................ Instituto Nacional de Reforma Agraria
(Bolivia)

INRENA ........... Instituto Nacional de Recursos
Naturales (Perú)

INVEMAR ........ Instituto de Investigaciones Marinas y
Costeras «José Benito Vives de Andréis»

IPyMA.............. Iniciativa de Pobreza y Medio
Ambiente

IRWR ............... Recursos Hídricos Renovables Internos

MADVT ........... Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial (Colombia)

MERCOSUR .... Mercado Común del Sur

MFC................. Manejo Forestal Comunitario

MFIE ................ Min. of Finance, Investment,
Telecommunications and Energy
(Barbados)

MIC ................. Manejo Integrado de Cuencas

MIZC ............... Manejo Integral de Zonas Costeras

MMA ............... Ministério do Meio Ambiente (Brasil)

N2O ................. Óxido nitroso

NH3 ............................... Amoníaco

NORAD ........... Agencia de Desarrollo de la
Cooperación de Noruega

NOx ............................... Óxidos de Nitrógeno

O3 .................... Ozono

OCDE .............. Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos

ODM ............... Objetivos de Desarrollo del Milenio

OEA ................. Organización de Estados Americanos

OET ................. Ordenamiento Ecológico del Territorio

OLADE ............ Organización Latinoamericana de
Energía

OMC ............... Organización Mundial del Comercio

OMS ................ Organización Mundial de la Salud

ONG ............... Organización No Gubernamental

OPS ................. Organización Panamericana de la
Salud

OTC................. Organización de Turismo del Caribe

OTCA .............. Organización del Tratado de
Cooperación Amazónica

PACADIRH ...... Plan de Acción Centroamericano para
el Desarrollo Integrado de los Recursos
Hídricos

PARCA ............. Plan Ambiental para la Región
Centroamericana

Pb .................... Plomo

PEID ................ Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo

PEID ................ Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo

PEMEX ............. Petróleos Mexicanos

PFNM .............. Productos Forestales no Maderables

PHI .................. Programa Hidrológico Internacional
(UNESCO)

PIB ................... Producto Interno Bruto

PICC ................ Panel Intergubernamental de Cambio
Climático
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PIJ .................... Plan de Implementación de
Johannesburgo

PINFOR ........... Programa de Incentivos Forestales
(Guatemala)

PLAGSALUD ... Proyecto Aspectos Ocupacionales y
Ambientales de la Exposición a
Plaguicidas en el Istmo
Centroamericano

PM ................... Materia particulada suspendida

PNUD.............. Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

PNUMA ........... Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente

PPP .................. Plan Puebla Panamá

PREVDA .......... Programa de Reducción de la
Vulnerabilidad y la Degradación
Ambiental

PREVFOGO ..... Sistema Nacional de Prevenção e
Combate aos Incêndios Florestais
(Brasil)

PROAIRE ......... Plan de Gestión de la Calidad
Atmosférica (México)

PROCIG .......... Proyecto Centroamericano de
Información Geográfica

PROCONVE .... Programa de Controle das Emissões
Veiculares

PROSUKO ....... Programa de Suka Kollus

PRRD ............... Plan Regional de Reducción de
Desastres (Centroamérica)

PRUGAM ........ Planificación Regional y Urbana de la
Gran Área Metropolitana del Valle
Central de Costa Rica

PSA .................. Pago por Servicios Ambientales

QALY ............... Años de Vida Ajustados por Calidad

REDD .............. Reducción de Emisiones por
Deforestación y Degradación
Ambiental

REDPYCS......... Red de Producción y Consumo
Sustentable

REDU .............. Reducing Emissions from all Land Uses
(reducción de emisiones por todo tipo
de uso del suelo)

RESCAD .......... Reunión del Sector Salud de
Centroamérica y República
Dominicana

RIVM ............... Instituto Nacional para la Salud Pública
y el Medio Ambiente (RIVM)

SATIF ............... Sistema de Alerta Temprana de
Incendios Forestales (Bolivia)

SAYTT .............. Sistema Acuífero Yrendá Toba Tarijeño

SCAEI............... Sistema de Contabilidad Ambiental y
Económica Integrada

SEBRAE ............ Servicio de Apoyo a las Pequeñas
Empresas y microempresas de Brasil

SEMAPA .......... Servicio Municipal de Agua Potable de
Cochabamba

SEMARNAT ..... Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales (México)

SGS .................. Société Genérale de Surveillance

SIA ................... Sistemas de Información Ambiental

SICA ................ Sistema de Integración
Centroamericana

SICAP .............. Sistema Centroamericano de Áreas
Protegidas

SICGAL ............ Sistema de Inspección y Cuarentena
para las islas Galápagos

SIEE .................. Sistema de Información Económica
Energética

SIG .................. Sistemas de Información Geográfica

SINAC.............. Sistema Nacional de Áreas de
Conservación (Costa Rica)

SINCHI ............ Instituto Amazónico de Investigaciones
Científicas (Colombia)

SMA/GDF ........ Secretaría del Medio Ambiente  del
Gobierno del Distrito Federal (México)

SNIARN ........... Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales
(México)

SO2 ................................ Dióxido de azufre

SOx ................................. Óxidos de azufre

TCA ................. Tratado de Cooperación Amazónica

TCO................. Tierras Comunitarias de Origen

TEEB ................ Economía de los Ecosistemas y la
Biodiversidad

Tier II ............... Emission Standard

TLC .................. Tratado de Libre Comercio

TLCAN ............ Tratado de Libre Comercio de América
del Norte
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TNC ................. The Nature Conservancy

TRB .................. sistema de tránsito rápido de buses

TRWR .............. Total de Recursos Hídricos Renovables

UICN ............... Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza,

UN DESA ........ Departamento de las Naciones Unidas
para Asuntos Económicos y Sociales

UN HABITAT ... Programa de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos

UNAM ............. Universidad Nacional Autónoma de
México

UNASUR ......... Unión de Naciones Suramericanas

UNESCO ......... Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la
Cultura

UNFPA ............ Fondo de Población de las Naciones
Unidas

UNICEF ........... Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia

UPME .............. Unidad de Planeación Minero
Energética - Ministerio de Minas y
Energía (Colombia)

WaterGAP ....... Water – Global Assessment and
Prognosis, Evaluación y Pronóstico
Mundial del Agua)

WDPA ............. Base de Datos Mundiales de Áreas
Protegidas

WWAP............. Programa Mundial de Evaluación de
los Recursos Hídricos (UNESCO)

WWF ............... Fondo Mundial para la Conservación
de la Naturaleza

ZEE .................. Zona Económica Exclusiva
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